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Resolución Directoral que aprueba los 
Lineamientos sobre modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional 
programático para la ejecución del gasto de 
proyectos de inversión, IOARR y programas 
de inversión bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, de proyectos que 
no se encuentran bajo el ámbito de dicho 
Sistema Nacional y de estudios de pre-
inversión, de los pliegos presupuestarios 
con cargo a su presupuesto institucional 
para el Año Fiscal 2025

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0003-2025-EF/50.01

Lima, 31 de enero de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias 
pertinentes; así como promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria;

Que, mediante la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se aprueba 
el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025 
que comprende, entre otros, los créditos presupuestarios 
máximos correspondientes a los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales; así como se regulan diversas medidas, entre 
las que se encuentran las establecidas para las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que impliquen anulaciones y habilitaciones 
de créditos presupuestarios de los proyectos de inversión, 
las inversiones de optimización, de ampliación marginal, 
de rehabilitación y de reposición, y los programas 
de inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de los 
proyectos que no se encuentran bajo el ámbito de dicho 
Sistema Nacional y de los estudios de pre-inversión, 
que realicen las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales con cargo a 
su presupuesto institucional aprobado por la mencionada 
Ley Nº 32185, sus modificaciones, y en concordancia con 
el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, de conformidad con las competencias de la 
Dirección General de Presupuesto Público, establecidas 
en el inciso 3 del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, referidas a emitir las 
directivas y normas complementarias pertinentes, resulta 
necesario establecer lineamientos sobre modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático para 
la ejecución del gasto de los proyectos de inversión, las 
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de 
rehabilitación y de reposición, y los programas de inversión 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, de los proyectos 
que no se encuentran bajo el ámbito de dicho Sistema 
Nacional y de los estudios de pre-inversión, de los pliegos 
presupuestarios con cargo a su presupuesto institucional 
para el Año Fiscal 2025, a fin de disponer criterios y 
procedimientos respecto a las citadas modificaciones 
presupuestarias que pueden realizar las referidas 
entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2025 y sus modificaciones, y en 
concordancia con el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los “Lineamientos sobre modificaciones 

presupuestarias en el nivel funcional programático para 
la ejecución del gasto de proyectos de inversión, IOARR 
y programas de inversión bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, de proyectos que no se encuentran bajo 
el ámbito de dicho Sistema Nacional y de estudios de 
pre-inversión, de los pliegos presupuestarios con cargo 
a su presupuesto institucional para el Año Fiscal 2025” 
y su Anexo, que forman parte integrante de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Directoral, los “Lineamientos 

sobre modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático para la ejecución del gasto de proyectos 
de inversión, IOARR y programas de inversión bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, de proyectos que no se 
encuentran bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional y de 
estudios de pre-inversión, de los pliegos presupuestarios 
con cargo a su presupuesto institucional para el Año 
Fiscal 2025” y su Anexo, se publican en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Director General
Dirección General de Presupuesto Público
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EDUCACIÓN

Aprueban diversos padrones de 
instituciones educativas públicas como 
único instrumento habilitante para la 
percepción de asignaciones temporales y 
bonificaciones en el Año Fiscal 2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 046-2025-MINEDU

Lima, 30 de enero de 2025

VISTOS; el Expediente Nº DITEN2025-INT-0040197, 
el Informe Nº 0029-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN de la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el 
Informe Nº 00098-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe Nº 
00157-2025-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 014-2014-EF, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 227-2015-EF, se 
establece la vigencia, características, criterios y montos 
de las asignaciones temporales por prestar servicio 
efectivo en una institución educativa pública de Educación 
Básica o Educación Técnico Productiva: i) unidocente o 
multigrado; ii) comprendida en la Educación Intercultural 
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